
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Samaná-Caldas, junio veinte (20) de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 
 
 
 
 

 

Una vez revisada la demanda antecedente, y atención a los requerimientos realizados 

en otras ocasiones por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Pensilvania, 

Se INADMITE la presente demanda para que en el término de 5 días y so pena de su 

rechazo, sea subsanada en el sentido de indicar cual es el documento de identificación 

de los demandados relacionados en el escrito de demanda. Lo anterior, es con la 

finalidad de realizar de materializar la medida cautelar de “Inscripción de la demanda”. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
(Firma Electrónica)  

ALEJANDRO SALDARRIAGA BOTERO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

Radicado 2023-00178-00 

Proceso Pertenencia 

Demandante Blanca Emma Clavijo López 

Demandados Zulma Bedoya Clavijo, Juan Carlos 
Bedoya Clavijo y otros. 

Interlocutorio 531 

  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

  
SAMANÁ  - 

  CALDAS 
  

CERTIFICO 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
  

  
La providencia anterior se notifica en el Estado  

No. 091 del 21 de  J U N I O       de  2023 
  

  
  
  

JUAN FERNANDO GÓMEZ MORENO 
  

Secretario 
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